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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE MÉTODOS DE ANÁLISIS Y TOMA DE MUESTRAS 

35a reunión  

Budapest (Hungría), 3 - 7 de marzo de 2014 

CUESTIONES REMITIDAS AL COMITÉ POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y 

OTROS COMITÉS DEL CODEX 

A. DECISIONES ADOPTADAS EN EL 36º PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN EN 

RELACIÓN CON LA LABOR DEL COMITÉ 

Manual de procedimiento
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1. La Comisión aprobó el proyecto de enmienda a las Directrices para establecer valores numéricos 

relativos a los criterios de método y/o evaluar los métodos para el cumplimiento de los mismos en el Manual 

de procedimiento (límite de determinación y límite de cuantificación). 

Principios para el uso del muestreo y el análisis en el comercio internacional de alimentos
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2. La Comisión aprobó el proyecto de Principios propuesto por el Comité. 

Métodos de análisis en las normas del Codex que se hallan en diferentes Trámites
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3. La Comisión aprobó los métodos de análisis propuestos por el Comité.  

B. CUESTIONES PLANTEADAS EN OTROS COMITÉS DEL CODEX Y QUE GUARDAN 

RELACIÓN CON EL TRABAJO DEL COMITÉ 

Séptima reunión del Comité sobre Contaminantes de los Alimentos (CCCF) 

Anteproyecto de niveles máximos para el deoxinivalenol (DON) en los cereales y productos a base de 

cereales y planes de muestreo asociados
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4. El CCCF acordó incorporar los criterios de rendimiento para métodos de análisis y solicitar 

asesoramiento al CCMAS sobre la idoneidad de los criterios de rendimiento para garantizar la concordancia 

con las “Instrucciones de trabajo para la aplicación del enfoque por criterios en el Codex” (Manual de 

procedimiento). 

5. Esta cuestión se examinará en el tema 3 del programa. 

C. CUESTIONES PARA INFORMACIÓN 

21ª reunión del Comité sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos (CCRVDF)  

Anteproyecto de Directrices sobre las características de rendimiento para los métodos de residuos 

múltiples (Apéndice a CAC/GL 71-2009)
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6. El CCRVDF convino en remitir el anteproyecto de Directrices a la Comisión del Codex Alimentarius 

en su 37º período de sesiones para su aprobación en trámite 5/8.  

                                                   
1  REP13/LAC párr. 30 y Apéndice II. 
2  REP13/LAC párr. 32 y Apéndice III. 
3  REP13/LAC párr. 32 y Apéndice III. 
4  REP13/CF, párr. 63. 
5  REP14/RVDF párrs. 82 – 93 y Apéndice VI. 

S 


